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EXTRACTO 000000811 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
KOOL S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañia  KOOL S.A. se 
0 otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 24 de octubre de 1990, 

ante e€el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Díaz Casquete; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, doctor 03416 Peña _Matheus. me- 
diante Resolución  No.90-2-1- -1-000341 

Y e inscrita en el Registro, O an bdaon de 1930 
Guayaquil, con el No. 12.046 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina KODL S.A. y 
tiene un piazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañla es ade 
carácter civil y se dedicará a la compraventa -para sli- de 
bienes ¡inmuebles y a la administración de los mismos, 

0 pudiendo realizar toda clase de actos y celebrar toda clase 
de contratos propios de la actividad inmobiliaria, relaciao- 
nados, con su objeto y permitidos por la Ley. La Compañia no 

se dedicará al corretaje de bienes raices ni al ejercicio 
del comercio, ni de la industria. 

5.- CAPITAL SOCIAt.- El capital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina- 
rias y nominativas de mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE GCAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 
5/500.000,00: quedando por pagarse la cantidad de ----- 
5/1*500.000.00 en el plazo de dos años en cualquiera de las 
formas permitidas por la Ley. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y €s adminis- 
trada por sal Presidente y el Gerente General. Ejercen la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente 

y y 6l Gerente General. indivi ual 
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